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En el caso de que se hubiera impuesto también el 
cumplimiento de una obligación, el plazo será el indica-
do en cada caso, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación, quedando apercibido el infractor que en 
caso de incumplimiento se procederá a costa del mismo a 
su ejecución subsidiaria por parte de la Administración, 
con independencia de la posibilidad de imposición de 
multas coercitivas periódicas.

Expediente: 1470/06. Interesado: Manuel Vázquez 
Domínguez. Resolución del recuros de reposición: Des-
estimado.

Expediente: 1633/06. Interesado: José Martín Rodrí-
guez. Resolución del recurso de reposición: Desestimado.

Expediente: 1785/06. Interesado: Tomás Cuadrado 
Lorenzo. Resolución del recurso de reposición: Desesti-
mado.

Valladolid, 8 de abril de 2008.–La Jefe de Área de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

 21.531/08. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Asturias, comunicando el trámite de audien-
cia, acordado por la Dirección General de Costas, 
en el expediente de deslinde del tramo de costa de 
unos mil ochocientos veintiuno (1.821) metros de 
longitud, de la zona denominada «El Charco», en 
San Juan de la Arena, en el que no se han produ-
cido cambios con respecto a la delimitación mos-
trada en el acto de apeo. Ref.: DL-87-Asturias.

Se comunica que por la Dirección General de Costas 
se tramita el expediente de deslinde de los bienes de do-
minio público marítimo-terrestre del tramo de costa de 
referencia.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por la presente, a aque-
llos titulares de fincas colindantes con el dominio público 
marítimo-terrestre, así como a todos aquellos interesados 
en el expediente que pudieran resultar desconocidos, 
para conocimiento y demás efectos, se notifica lo si-
guiente:

«De conformidad con el artículo 84 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se concede un 
plazo de quince (15) días para que dentro del mismo 
pueda examinar el expediente y presentar, también den-
tro de este mismo plazo, los escritos, documentos y 
pruebas que estime conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección General de 
Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Te-
rrestre, de esta Dirección General de Costas (Ministerio 
de Medio Ambiente, Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 
Planta 8.ª, Madrid). Una copia del expediente podrá ser 
examinada en la Demarcación de Costas de este Ministe-
rio en Asturias.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de este 
trámite de vista o audiencia que se le concede.»

Oviedo, 8 de abril de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Ramón Galán Cortés. 

 21.532/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 4 
de abril de 2008, por la que se aprueba el deslinde de 
los bienes de dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costa de unos tres mil setecientos siete 
(3.707) metros de longitud, comprendido entre el 
Barranco de Pecenescal y El Barranco de los Cana-
rios, término municipal de Pájara, isla de Fuerte-
ventura (Las Palmas). Ref. DES01/06/35/0004-LP.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 4 de abril de 2008, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
tres mil setecientos siete (3.707) metros de longitud, 
comprendido entre el Barranco de Pecenescal y El Ba-
rranco de los Canarios, término municipal de Pájara, isla 
de Fuerteventura (Las Palmas) según se define en los 
planos que se integran en el proyecto nos 1 a 6, fechados 
en junio de 2006, y firmados por el Jefe de la Demarca-
ción de Costas en Canarias.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas en Canarias 
que inicie las actuaciones conducentes a rectificar las si-
tuaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.».

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Subdirector General de 
Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Terres-
tre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 21.533/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 4 
de abril de 2008, por la que se aprueba el deslinde 
de los bienes de dominio público marítimo-terres-
tre del tramo de costa de unos siete mil trescientos 
treinta (7.330) metros de longitud, comprendido 
entre el Barranco del río Cabras y la Punta del 
Cangrejito, término municipal de Puerto del Rosa-
rio, isla de Fuerteventura (Las Palmas). Ref. 
DES01/06/35/0003-LP.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 4 de abril de 2008, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
siete mil trescientos treinta (7.330) metros de longitud, 
comprendido entre el Barranco del río Cabras y la Punta 
del Cangrejito, término municipal de Puerto del Rosario, 
isla de Fuerteventura (Las Palmas), según se define en 
los planos que se integran en el proyecto nos 1 a 13, fe-
chados en junio de 2006, y firmados por el Jefe de la 
Demarcación de Costas en Canarias.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas en Canarias 
que inicie las actuaciones conducentes a rectificar las si-
tuaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 

supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Publicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.».

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Subdirector General de 
Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-Terres-
tre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 21.534/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial 
de 24 de marzo de 2008, por la que se aprueba 
el deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
dos mil doscientos cincuenta y siete (2.257) me-
tros de longitud, comprendido en playa de Rodi-
les, desde la Punta de Rodiles, hasta el camping 
«Fin de Siglo», término municipal de Villavicio-
sa (Asturias). Ref. DES01/06/33/0007-Asturias.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 24 de marzo de 2008, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos dos 
mil doscientos cincuenta y siete (2.257) metros de longi-
tud, comprendido en playa de Rodiles, desde la Punta de 
Rodiles, hasta el camping «Fin de Siglo», término muni-
cipal de Villaviciosa (Asturias) según se define en los 
planos fechados en junio de 2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Asturias que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Subdirector Gene-
ral de Gestión Integrada del Dominio Público Marítimo-
Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 


